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Semana .Centro Alumno~ Localidad Provincia Profesor re~ponSllblc

5) 1 a 7 'de noviembre lB de «Miajadas» 25 Miajadas Cáceres Juan Barriga Rubio;
5) 1 a 7 de noviembre . lB de «Leganés VIU» 25 Leganés Madrid Mertedes Domínguez· Yerdie.
6) 8 a 14 de noviembre ' IFP «Agora» 25 Caceres Cáceres Domingo Lorenzo Gago.
6) 8 a 14 de noviembre. IPFP «.J. Oarcia TeUez» 25 Cáceres Cáceres Juan Sánchez-Escobedo Alo,
7) 15 a 21 de noviembre . IFP «Pradolongo» 25 Madrid Madrid Eduardo Címadevíla Niño.
8) 22 a 28 de noviembre . lB «Manuela Malasaña.»- 25 Móstoles Madrid Daniel Puerta Garrido.

Miguel Cavia Ibáñez.
Alfredo Vallejo de Miguel.
Josefa Ventura Brcncano.
Miguel Fernández García.
Javier Garcia Jiménez.
Lorenzo J. Oavin Sazatorn.
Blanca Calatayud Sacz.
José Luis Martinez de Paz.
Angeles Cano Martinez de Ve.
Emiliano .Ooñate Borque.
Juan Sánchez Naharro.
José Felis Martos Causape.
Isabel Andreu Villanueva.
Salvador Soler Mataix.

Cantabria
Sória
Badajo2
Palencia
Avila
Huesa
Ciudad Real
Zaragoza
Madrid
Ternel
Murcia
Guadalajara
Zaragoza
Valencia

p¡,eblo: Bubal (Huesea)
25 Muriedas
25 Soria
25 Mérida
25 Guardo
25 El Barco
25 Huesca
25 Ciudad Real
25 Ala¡¡ón .
25 MaJactahonda
25 Alcañiz
25 La Unión
25 Guadalajara
25 Zaragoza
25 Xátiva

Pueblo..' Granadilla (Caceres)

lB de «CamargQ))
lB «Castilla»
IFP «Emérita. Augusta»
IFP
IFP «AravaUe»
IFP «Escuela de Hostelería» .'
IFP número 1
lB «Conde Aranda» .
lB «Leonardo da Vinci»
lB «Cardenal. Ram»
IFP «De la. Onión»
lB «A. Buero Vallejo» ..
IfP «Los Enlaces»
I. Politécico de FP

1) 4 a 10 <le octubre .
1) 4 a 10 de octubre
2) 11 a 17 de octubre .
2) 11 a 17 de octubre .
3) 18 a 24 de octubre .
3) 18 a 24 de octubre
4) 25 a 31 de octubre .
4) 25 a 31 de octubre.
S) 1 a 7 de noviembre ,
5) l. a '7 de -noviembre .
6) 8 a 14 de noviembre .
7) 15 a 21 de noviembre .
7) . 15 a 21 de noviembre .
8) 22 a 28 de noviembre.

1) 4. 10 de octubre ., lB «La Alvericia» 25 Santander Cantabria Francisco Tagle Solórzano.
1) 4 a 10 de octubre . lB de «Colin dre·S)} 25 Colindres Cantabria ,. Pilar Maestro Pablo.
1) 4 a 10 de octubre . lB mixto de Almazan 25 Almazán Soria Ana Maria Viesca Iglesias.
2) 11 a 17 de octubre . lB de '«Camargo» 25 Muriedas Cantabria Daniel Orden Santamarta.
3) 18 a 24 de octubre , IFP «La Torre» -25 León ....... León Carmen Rodrigo Corral.

~l
18 a 24 de octubre . IFP de «La.' Unión» 25 La Unión Murcia 'Francisco 1. Gómez Hernán.
25 a 31 de octubre .. IFP «lurharán» 25 Nava1moral Cáceres Angel Rubio Ruiz.

4) 25 a 31· de octubre IFP de «Jaraiz de la Vera» 25 Jaraiz-Vera Cáceres ....... Dolores Calvo Sánchez.
5) 1 a 1 de noviembre . lB «Menendez Pida!» 75 Avilés Asturias Mariano Martin Gordillo.
6) 8 a 14 de noviembre . IFP «Mi~el Durán» . : : 25 Azuaga Badajoz José Manuel Herrera Pérez.
7) 15 a 21 de noviembre . lB «San: . edro de Alcántara» 25 Alcántara Cáceres Alfonso Dominguex Vinagre.
7) . 15 a 21 de noviembre . lB «Hermanos Argensola» 25 Barbastro Huesca Maria Luisa Aguerrí Martí.
8) 22 a 28 de noviembre < ETS de- AArquítectut3» 50 Madrid Madrid L~s Maldonado Ramos.

ANEXO 11 (reserva)

• semana Ct"ntm localidad Pro,¡ncia Proft"~Of l"1:sponsable

18 a 24 de octubre .1 lB «Rondill.m
8 a J4 de noviembre. «c. Europa» ..

Elena Rodríguez.
Diego Perea.
Carlos Espinosa.
Teresa Fernández.
salud Fernandez.
José Antonío Martín.
Miguel Abadías.

Cantabria
Toledo
Cantabria
Badajoz
Badaj-oz
Huesca .
Huesca

Pueblo: Bubal (Huesm)

25 Santander
25 La Puebla
25 Santander
25 GJ.iarena
25 Ouareña
25 Binéfar
50 Barbastro

Pueblo: Granadilla (Cáceres)

-....¡ 25 IValladolid ··1 Valladolid ·····,·1 Miguel A. Sánchez.
, .. _. 25 Madrid. . . . . . . .. Madrid '. José Cuesta.

lB «La A1bericia»
IFP «J. Lucena»
lB «1. Maria Pereda»
lB «E. Frutos»
lB «E. FrutoS»
lB «Binéfar»
IFP «M. Vargas:»

3)
6)

1) 4 a 10 de octubre .
1) 4 a 10 de octUbre.
1) 4 a 10 de octubre .
4) 25 a 31·de octubre .
4) 25 a 31 <le octubre .
4) 25 a 31 de octubre
S) 1 a 7 de noviembre .

1) 4 a 10 de octubre
1) 4 a 10 de octubre .
4) 25 a 31 octubre

lB «1. María Pereda»
lB de «Camargo»
IFP «C. de Jaén»

Pueblo: .Umbralejo (G.uadalajara)

25 Santander
25 Muriedas
25 Madrid

Cantabria
Cantabria
M.drid I

Pedro Gómez Villa.
.. Amparo Cuevas.

Consuelo Paradinas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17927 RESOLUCION de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General de Trabaio. por la lme se acuerda la inscripción
t'n el Registro del x/u Convenio CO/(YtfI'O de la Empresa
«Sociedad E5),allo{a de lltStalacioncs Redes Te/(>!Onicas,
Sociedad Anonima» (SEIRT, S. A.J,

Visto el texto de! XlII Convenio Colectivo de ámbito interprovíncial
de la empresa «SOCiedad Española de Instalaciones Redes Telefónicas,
Sociedad AnónimM (SEIRT, S. A.), que fue suscriio con fecha 13 de
mayo de 1992, de una parte por los designados por la Dirección de la

citada empresa para su representación, y de otra, por el Comité Inter
centros de la misma, en representación de los trabajadores y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3', ~de la ley
811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los lrabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de con.
venios colectivos de trabajo.· -

Esta Dirección General acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficiul det Es
tado)).

Madrid. 24 de junio de I992.-la Directora general, Soledad Cór
dova Gurndo.
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DECIMOTERCER CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INSTALACIONES DE REDES

TELEFONICAS. SOCIEDAD ANONIMA» (SE1RT)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo V' AmbiJo de aplicación.~ JJ. El presente Convenio Co
lectivo será de aplicación a todo el persúnal de todos los centros de
trabajo de la empresa «Seirt. Sociedad Anónima)~, en el territorio na
cional, cuyas condiciones de trabajo se regirányor lo dispuesto en este
Convenio y demás Donnas legales de aplícacion.

1.2. Quedan expresamente excluidos de. este Convenio el personal
nombrado por la Dirección General de la empresa para desempeñar
cargos de Director, Jefe de Departamento o Defeg~d(} que, a propuesta
de aquélla, acepte voluntariamente por escrito s.uexcluSión delConve
nio. La empresa informará puntualmente al Comité lntereentrosdelas
altas y bajas del personal excluido.

. .Art. 2. Vigencia.-El Convenio entrará en vigor. al d.ía siguiente de
su firma, sí bien sus efectos econóI11icQS se re:trotraeránal 1 de enero
de 1992.

Art. 3.0 Duración y prorroga.-La duracióIl de, este, Convef1io, Co
lectivo será de un año. (lesde elIde enero de 1992. yse .entenderá
automáticamente prorrogado por la tácita de unál'io hasta qlle :cual~
quiera de tas partes firmantes" lo denuncie en debida forma 'dentro de
los tres últimos meses del plazo de vigel1ciainicial o de)apr9froga
anual en curso: igualmente se entenqeiáprorrogado ~" todos,JoseJectos
durante el tiempo que medie entre la fecha·tWsue;l(piracióny de la
entrada ,en vigor de un nuevo Convenio que l()sustiruya, euyosefeetos
retnoutivos se retrotraerán al 1 de enero de ,!:"adaaílo.

Art. 4.0 Incrementos saJariaJes.-4.I. Durante la vigencia de este
Convenio las percepciones salariales se increni~ntaljn un 6~5 por 100
sobre tablas. calculado proporcionalmente.' segúncQnstaen elAnexo~I.

4.2. Se, garantiza Wl mcremento mínimp .en ,tablassalaria.les. del
lPe reaJ de 1992 más 1 punto. En consecuenc~sietlPCreaJ de 1992
establecido por el INE al 31 de diciembre de 1992 fuese su~or al
S,5 ~r 100, se efectuará una revisión, salarial en-o el excesosobre la
CIfra indicaaa para hacer efectiva' la garantiaexpresarla anterionnente.

El abono de la revisión que en su caso res\ilte serealt~ con efectos
de 1 de enero de 1992. siIi'lendo como base dec<Í[pl,do ,para el incre
mento salarial de 1993, y se hará efectiva en una soiJJ paga en el primer
trimestre de 1993.

Art 5.<> Indivisibilidad del Convenio. -Las condicioI)es pactadas en
el presente convCflio forman un todo or~nico e indivisible, por lo ql,le
cualquier modificación al mismo debera ser acordada prevIamente por
ambas partes. , ' "

Art.6.0 Comisión Paritaria. Arbitraje.,....cuantasdu~s y discrepan
cias puedan surgir sobre, cuestiones de mte~retaeión y. aplicación del
p'resente convento serán sometidas a la de<;ision de una ComisiónMixta
ae Seguimiento y Control que estará inte2ta-da por euatto representantes
de los trabajadores. nombrados por el el. y otros cuatro'Qombrados
por la Dirección de la E~presa. " ... " ." . >'

En casO de discrepanCIa en el seno de ,la ConuslonPantar:rn sobre
la interpretación. aphcación y vigencia de,alg\ino, de 10sartíclJJos del
convemo o normas aplicables en la empresa, 3I1lbas partes se someterán
a la decisión de un -árbitro, designado de común acuerdo por las-partes,
cuya resolución pondrá fin a las cuestionesplante:adas..

En caso de no haber acuerdo en la, deslgt1?,ción -del árbitro. cada
parte nombrará uno. y ambos designarán al, árbítro que resolverá' las
diSCrePancias planteadas. , '

El procedimiento de arbitraje se ajustará a lo previsto en, el artículo
13 del Título 11 del 'Acuerdo EconómÍco, y Social, .

Art. 7.0 Compensación y Absorción.~Las condiciones pactadas ~on
compensables en su tO,talidad y en cómputo anual con las queantenor·
mente rigieran. Asimismo las- condiciones ecortórnicas resultantes de
este convenio serán absor~ibles y compensab.les en su conjunto y en
cómputo anual con cualqUIer mejora que pudIera establecerse.

CAPITULO 11

Organización del Trabajo, Ingresos~Períodosde Prueba.
ClasificacioR Personal y Ceses

Art.8.0 Organización del trabajo.-La organización deI trabajo será
facultad de la Dirección de la Empresa y se 'regirá por el presente
convenio y por las disposiciones legales vlgent~5-.

Los trabajOS a tumos y fuera de jornada se infomIarán a [os Comités
Locales '1 se publicarán en los tablones de anuncios. Dicha información
y publiCIdad se realizarán con una antelación de un mes.; salvo que no
sean conocidos con dicha antelación, en cuyo casosereaJizaran tan
pronto sean conocidos. Los Jefes de Grupo tendrán que contrastar por
escrito dicha información con los Comites Locales.

En los trabajos d~ empalme urbano que se realken a tumos se cum
plirá lo previsto en el pareafo anterior.

Los tumos serán rotativos semanalmente. salvo acuerdo de los in
teresados.

Art.9.0 Ingresos y vacantes a eubrir.-Con excepción de los pues
tos de mando (excluidos Encargados de brigada) que son de libre de
signación por parte de la empresa. el in~eso en la empresa de o,Rerarios
Xempleados se efectuará por la categona inferior de eada esrecialidad,
exc,epto ep: aquellas, plazas. gue no puedan ser cubiertas por el personal
de ·pfantiIla, que lo hará en fa categoria que le corresponda. y s_lguiendo
este orden de preferencia siempre que acrediten la capacidad exigida
por la empresa para el puesto ajustandose al PPA:

a) Personal eventual e' interino.
b) Personal de nuevo ingreso.

Sin peIjuicio de los anteriores criterios, se procurará dar preferencia
a aquellos trabajadores'que hay~ agotado, las prestaciones por desem
pleo o jóvenes en busca del pnmer empleo.

Art. JO. Pen'odo de P'?leba.-Se establecen los siguientes periodos
de prueba:

- Peones, especialistas y subalternos. 15 días.
~ Profesíonales de OfiCIO y administrativos., 30 días.
:- Técnicos no ti-tulados'Ó60 días.
.;..Técnicos titulados. 12 días.

Arf. 11. CiJntrato detrgbajo.-EI contrato de trabajo estará basado
en el prin~il?iode garantíadeestabílidad de empleo. se celebrará siem
prepor escnto y se registrará en la -Oficina,d.e Emple~ correspondient~,
entregándose al el de Empresa una fotocopla del mIsmo.' salvo OpoSI-
ción expresa del trabajadot~ .

Los, tipos de contrato~ que deberán especificarse en el documento
CÓlltraetual. son los siguientes:

a) Personal' con puestofij() y estable en oficinas. almacenes, fabri
cación y destinos similares en la empresa.

b) Personal· con puesto variable en los 4i(erentes PUI)-tos del terri
torio nacional' donde se lleven a cabo los' dtstmtos trabajOS de la em
presa.

c) Personal eventual. en'cualesquierade las modalidades legalmen
te permitidas.

Art. 12. Residencias fijas de trabajo>LaS plazas de residencia que,
con objeto de mejorar las condiciones de estabilidad ofrezca la empresa.
se cubrirán por concurso. L~ ~djudicaciones, cara~terist~cas y condi.
¡;;iones de dichas plazas -se regI~n por el Plan de ReSIdenCiaS que figura
como Anexo U de este convemo. -

Art. 13. Clasificaci6n profesioilal.~EI personal estará clasificado
conforme al trabajO concreto que efectúa en la empresa. en los grupos
y, categorías que' se especifican en las tablas anexas al presente con
venio.

La empresa no estará obligada-, a 'cubrir todas las especialidades
mientras los $erviciosno lo requieran y podrá ampliarlas en los casos
que se estimen necesanos>; mtonnando prevtamenteal el de Empresa
con una antelación de, dos meses como mínimo. '

Art. 14. ,Trabajos de,categorla superior.-Todos los trabajadores,
en caso de necesidad. podrán .serdestinados a trabajos de categoria

ifF
u ,riorcon el salario 'que corre.sponda asu nueva categoría, remte

, , dose a suantiguo puesto cuando cese la causa que motivó su cam
io. Este cambio no puede ser de duración supenor a cuatro meses

ínmterrumpidos, debiendo el trabajador al cabo de ese tiempo volver
a su antiguo puesto de trabajo y categoría.

Cuando un ~bajadorreaIice durante cuatro meses consecutivos tra
bajos de categoría superior se respetará su salario en dicha categoría
superior, ocupando la vacante si le correspondiese, de acuerdo con las
nOrmas sobre ascensos o, en caso contrano. reintegrándose a su primi
tivo pueslo de trabajo, ocupándose aquella vacante por quien corres
p"nd•.

No obstante lo expuesto en tos párrafos anteriores. en el caso de
que un trabajador ocupe puesto de categoría superior durante' doce me
ses alternos consolidará el salario de dicha categoria a partir de este
momento, sin que ello suponga necesariamente la creación de un puesto
de trabajo en esta categoría. '"

Los tres J>4rrafos anteriores no son aplicables a los casos de susti
tu~ión por enfermedad, accidentes de trabajo y permisos, en cuyo caso
la sustItucióncrresponderá :todoel tiempo que duren las circunstancias
que lo hayan motivado.

Art. 15. Excedencia especial.-Además de las excedencias volun
tarias o forzo~sregulada$en el articulo 46 del Estatuto de los Traba~
jadores, la empresa conCederá en el plazo máximo de dos meses a
contar de la solicitud a todos los trabajadores de Rlantilla que lo soli
citen y acrediten motivos fundados de orden familiar o estudios una
excedenciaesP,eciaJ por tiempo no superior a un afto, al término de la
cual, el trabajador se reincorporará a la empresa con su misma especia·
lidad y categoría profesional

La Empresa podrá denegar. sin embargo, dicha excedencia en los
siguientes casos: .

1.0 Cuando el trabajador hubiere disfrutado de la excedencia en
los tres años anteriores a la solicitud.
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2.° Cuando las excedencias disfrutadas simultáneamente sean su
periores al 3 p.or 100 de la plantilla fija de la empresa

Art 16. _Ceses.-El trabajador que desee cesar voluntariamente en
el servicio de la empresa h:abrá áe notificarlo ,por escrito a su jefe
inmediato con una antelacíón de quince días si se trata de personal
ope~o. sl;lbal~o <? administrativo, o treinta d4as si se trata de jefe
admlOlstratlvo o tecmco.

En caso de incumplimiento de los plazos de preaviso o de pago de
la liquidación se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. -

Una copia del documento en el que el trabajador declare terminada
la relación laboral con la empresa deberá ser entregada al Secretario
del el' de Empresa en el plazo máximo de cinco días a partir de la
fecha de la firma del mismo. ,

Cualquier trabajador, al dar por finalizada su relación laboral con
la empresa, podrá exigir un certificado de trabajo.

CAPITULO 1II

Condiciones Economicas

Art. 17.. Conceptos Generales. -Las remuneraciones. contenidas en
el presente convenIO sustituirán a las. que hayan venido rigiendo con
anterioridad y se devengarán por el trabajo prestaeio en jornada -nonna1.

Art. 18. Conceptos remunerativos.-Las retribuciones de los traba-
jadores se ajustaráñ a la siguiente estructura:

18.1. Salario Base.
18.2. Complementos.

18.2.1. Personales:
- Plus de antigüedad.
~ Plus de Convenio.
18.2.2. De puesto de trabajo:

- Plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad.
- Plus de Jefe de Equipo.
- Plus de nocturnidad.
- Plus de conducción.
18.2.3. De cantidad y calidad de trabajo:
- Horas extraordinarias.

18.2:4. De vencimiento ·periódico superior al mes:
- Gratificación extraordinaria de marzo.
- Grat!ficac~ón extraord!nar!a de juliC!.
- GratIficación extraordmana de septiembre:
- Gratific~ión extraordinaria de Navidad.

Art. 19. Salario Base.-Es 1a parte de la retribución del trabajo fi
jado por unidad de tiempo y su cuantía es la que figura ene} anexo
de este convenio.

Art. 20. Plus de antigjiedad.-Para premiar la antigüedad en la Em
presa se establece el siguIente baremo. calculado sobre; el salario base
y- computándose desde _la fecha de ingreso hasta el límite máximo del
25 por 100 según la siguiente escala:

l.. A los 3 años: 2,5 por 100.
2.· A los 5 años: 5 por 100.
3.° A los 8 años: 7,5 por 100.
4.° A los 10 años: 10 por 100.
5.· A los 13 años: 12,5 por 100.
6.° A 105)5 años: 15 por lOO.
7.·' A los 20 años: 20 por 100.
8.° A los 25 años: 25 por 100.

Estos porcentajes no serán acumulativos, sustituyendo los mayores
alos menores. Para su-aplicación se tcndráen cuenta la fecha de ingreso.
en la empresa, comenzando a devengarse los aumentos.periódicossegún
el baremo señalado, a partir del pnmero de:. enero del año en que se
cumpla cada tramo de estancia en la empresa si .Ia fecha de vencimiento
c!, anterior ~ 30 de junio, y desde el primero de enero del año siguiente
SI es postenor.

En el caso de que un trabajador cause baja en la empresa por.sanción
o de forma voluntaria, en caso de posterior reingreso no se computará
la antigQedad que hubiese podido devengar con anterioridad. En caso
de excedencia voluntaria, su duración no se estimará para el cómputo
de este complemento de antigüedad.

Art.?l. Plus de (onvenío.-Es.la parte de retribución que se abona
al trabajador por reahzar su trabajO nonual y cuya cuantla figura en
las tablas anexas a este convenio. .

Art.. 22. Plus de penosídad. toxicidad y peligrosidad-Los trabaja
dores que hayan realizado trabajos considerados c.omo tóxicos, penosos
o pelig;-osos disfrutarán de una bonificación diariade125 por 100 del
salario base más plus convenio, independientemente de la categoría que
ostente.

Art. 23. Plus de Jefe de Equipo.-EI plus de Jefe de Equipo con
sistirá en un 20 por 100 del salano base.

Realiza las funciones de Jefe de Equipo el operario que, efectuando
trabajo manual, asume el control de trabajo de un grupo de Oficiales,
Especialistas o Peones" en número no infenor a tres ní superior a ocho.

Los Jefes de Equipo se nombrarán dentro de cada Grupo, recayendo
el nombramiento en el trabajador que, dentro de cada especialidad,
ostente· mayor categoria y antigüedad en ésta. Cualquier excepción, a
esta nOTIlla deberá ser justificada por el Jefe de Grupo.

Los Jefes de Equipo ejercerán sus funciones con carácter de provi
sionalidady no consolidarán el plus. Los Jefes de Equipo que con
anterioridad a la vigencia de este convenio hubieran consolidado el
pl'us seguirán percibIendo dicho plus en el 20 por 100 del salario base
más plus convenio, durante la VIgencia de este convenio.

Art. 24. Plus de noctumidaif....Todos los trabal'adores quc realicen
trabajos nocturnos percibirán unaremunetaciónde 25 por 100 del sa
lario base más plus convenio. Si el trabajo realizado nocturno fuera
más de cuatro horas y menos de ocho horas, se computará como jornada
completa. ,.

Art. 25. Horas extras.-25.1. Es deseo de la empresa y de los
trabajadores que el trabajo se n::alice con eficiencia dentro de la jornada
nonnal. Los trabajadores desarrollarán, su máXima capacidad y conoci
miento profesional para conseguir un óptimo rendimiento durante la
joma<1a de trabajo.

En ningún caso las horas extras por trabajador excederán de 80
anuales. .., .

25.2. Tendrán la consideración de horas extras estructurales las
motivadas por ausencias· imprevistas, cambios de tumo ú otras circuns
tancias de_carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad
desarrollada por la empresa' Estas· horas, cuya realización será volun
taria, no POdi"án su~rar el límite máximo de -80 horas anuales.

AdemAs de las efectuadas por los motivos anteriores se atribuirá el
carácter de estructurales a .las realízadas en los siguientes casos:

a) .Las realizadas por los conductores de camión para transporte de
materiales y equipos.

b) Las de los mecánicos en la reparación de vehículos y herra
mientas.

e) Las horas extras de viaje de trabajo.

25.3: Unicamente será obligatorio realizar trabajos en horas ex
~ordinarias en casos de fuerza m~or, entendiendo por tales casos
aquellos imprevisibles que puedan afectar al funcionamiento del servi
cio o puedan .C8Usar dimos materiales. En estos casos se procurará,
siempre que sea posibleor&anizativamente, que su realizacion sea ro
tativa, y el. tiempo 4~ ejecUCIóne!Dpleado pDdrá compensarse por tiem
po de descanso eqUIvalente medIante acuerdo con los Jefes de Grupo
y preferentemente por brigadas completas.

25.4. El valor único de la hora extra normal se obtendrá aplicando
el 175 por 100 (yen las previstas en el párrafo anterior el 250 por
100) al resultado de dividir el número de horas mensuales de trabajo
la suma de losimporte:s. correspondientes al mismo período, devenga
dos por.

- Salario Base.
- Plus Convenio.
~ Plus de antigüedad.
- Plus de Jefe de Equipo.

Este cálculo se hará sobre la base de meses de treinta días.
Art. 26. Gratificación extraordinaria de julio y Navidad.-La em

presa., con fecha 15 de julio y 15 de diciembre, abonará a todos los
trabajadores una gratificación consistente en treinta días de salario base
más plus de antigüedad, más plus de convenio, más plus de Jefe de
~ipo, cada una de ellas... :'. . . . ." . '"

EStas gratificaciones· serán concedidas en proporción al tiempo· de
alta en la· etnpresa. prorrn.teándose cada una de ellas por semestres na-
turales del año en_gue se abonan. -

Art.. 27. Gratificaciones extraordinarias de marzo y septiembre.
Todos los trabajadores que lleven dos años prestando servicio en la
empresa tendrán derecho a la percepción de las Gratificaciones extraor
dinarias de marzo y septiembre, con las siguientcs cuantías:

- Marzo: 87.330 pesetas.
~ Septiembre: 80.30 I pesetas.

Dic~ gratificaciones de marzo y septiembre se abonaran en pro~
porción al tiempo de alta en la empresa durante el año natural en que
se abonen, prorrateándos~ cada una de ellas por los 365 días del año.
De igual mOdo se procederá en el caso de que el trabajador cumpla
los dós años de servicio durante el transcurso dcl año.

Art. 28. Quebranto de moneda.~EI personal empleado en la Sede
central de la enlpresa que realice pagos y cobros Siendo responsable
de los mismos percibira en concepto de quebranto de moneda la can
tidad de 2.0.00 pesetas mensuales.

Art.29. Desplazamiento y compensación de ga'itos.~29.1. La em
presa avisará al trabajador en Cl,lSO de desplazamiento con·una antela
ción mínima de ochodias, salvo en 3Cjuellos casos de imposible o dificil
previsión. En estos casos se informara por escrito al Comité de Empresa
correspondiente o Delegados de Personal en su caso.
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29.2. El trabajador desplazado tendra derecho a utilizar el tiempo
necesario para buscar alojamiento.

29.3. El personal de obra con puesto variable que pasase a ocupar
un puesto fijo continuará percibienoo durante los seis meses siguientes
la cOI}1Pensación de gastos que viniera percibiendo con. anteriorida.d al
cambIo.
. 29.4. El personal con puesto variable percibirá como compensación
de gastos normal por alojamiento y manutención•. mientras no sea des-
plaiado, las siguientes cantidades por día:

'} Personal residente: 2.130 pesetas/día naturaL
. b - Personal no residente: 2.976 pesetas/día natural.

e Personal de Instalación de Equipos y Sistemas de Comunica-
ción: 1.720 pesetas/día natural. .

d) Personal de Canalización: 671 pe,etaSidí.I.Oomble.

29.5. Se abonará- compensacÍón de gastos especial y reemplazará
a la compensación de gastos normal al ~rsonal no residente que fuese'
desplazado de fonna continuada fuera de los límites de su provincia
(para el personal de Madrid o Barcelona,en su~loauna distancia
superior a sesenta kilómetros del anterior lugar~h1lbáj9(p:arael per
sonal del testo dé las provincias) que le obligue'3unCáI1lbi() real de
residencia por necesidades del trabajo~ Dicha ~~1l1~nsación",de gast{)S
se abonará ,~r el tiem~o de dos meses,'sa}vo Q.lue,'el,deSPlazamientQ
no fuera continuado o fuera inferior a sesentadi1iSDaturales yposte~
riormente el trabajador se reincorpo~ alan~rior}ugarde trabaJO, en
cuyos casos la compensación de gastos eS:pel.'ial'$Ólo se abonará durante
el tiempo de aquel desplazamiento. "',

La compensación de gastos especial será de 3.127 pesetas/día natu
ral, salvo para el personal de Instalación de. Equipos! de Canalización-,
que será, respectivamente, de 5.732 pesetas y de 2.976peset.sidi. na
tural.

29.6. Se abonará compensación de gastos especial y ,reemplazará
a la compensación de gastos normal al p'ersonal residente que fuese
desplazado fuera de su residencia y que le ohliguea 'uncambio real
de fa misma por necesidades del trabajo. Dicha compensación de gastos
se abonará mientras dure el desplazamiento.

La compensación de gastos especial será de 4A73~setasldíanatural
(si el desplazamiento es a 'provincia limítrofe conll:idesu residencia)
y 6.177 pesetas/día natural (si el desplazamiento es a provincia no 1i~

mitrofe con la de su residencia). En los casos de I:"Jovincias con Mapas
de Residencia acordados, se considerarán también como provincia li..
mítrofe los límites de dichos Mapas.

Art.30. Viajes.-30.L Viajespordesplazam:icntos.~Losviajes que
por causa del trabajo haya de realizar el trabajador se llevarán a cabo
en los medios de transporte que facilite laetnetesa. Si dichas medios
no reúnen his condiciones necesarias o el trab~llidQr tuvietacausa jus
tificada para no utilizarlos, se abonará altrabaJaOorel importe de ida
y vuelta en primera clase, con indepc;ndenciade su categoriaprofesional
y se entregarán _anticipos a los trabajadores que lo sQlíciten. Dichos
viajes se realízarán durante la jornada de trabajó. Las horas empleadas
en et viaje que excedan de la jornada laboral se retribuirán aparte como
horas -extraordinarias.

30.2. Viajes por vacaciones.-l.Qs trabajadores no residentes o re
sidentes fuera de su residencia, euyo centro dI: _trapajo diste rhás de
300 kilómetros de su domicilio fijo o lu~r de residencia disfrutarán
de dos días de- viaje de vacaciones retribuldQS 1l1,ailo y de una indem.:
nización por los gastos de dichos viajes de 68.93.7 _pesetas.

Los trabajadores no residentes o residentes fuera de su residencia,
cuyo centro de trabajo diste menos de 30a kilómetros de su domicilio
fijo o lugar de residencia disfrutarán de un dia de viaje-de vacaciones
retribuido al afio y"de una indemnización -por los gastos de diché viaje
de 40.799 pesetas.

La distancia se medirá de capital de provincia a capital de provincia.
El disfrute de los dos días (lda y vuelta) o del día (ida) se hará en

el primer o único, en su caso, penodo de vacaciones. Los djas serán
completos.

El abono de dichas indemnizaciones-se verificara en la nómina del
mes en que· se inicien las vacaciones del primer o único, en su caso,
período de vacaciones.

Art. 31. Tiempo de Viaje.-Sólo se abonará el tiempo de viaje que
exceda de media hora para el personal residente y de una hora para el
personal no. residente o eventuaL

El exceso de media hora para el personal residente se abonará: la
primera media hora de exceso al precío de hora normal; el exceso
adicional, en su caso, al precio de hora extraordinaria (175 por 100).

El exceso de una hora para el personal no res'idente o eventual se
abonará al precio de hora extraorámaria (175 por 100).

El tiempo de viaje no se computará a efectos· de, producción.
Art. 32. Plus áe Conducción.-Todo el personal que no- tenga ca

tegoría de conductor que a propuesta de la empresa y voluntariamente
conduzca un vehículo percibira las siguientes C3JItÍ'dádes:

- 364 pesetas por día trabajado para el operario que conduzca un
vehículo ligero.

-390 pesetas por día trabajado para el· operario que conduzca un
vehículo que requiera la posesIón del permiso de conducir tipo C.
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Art.33". Vacaciones anuales.-Todo el personal de la empresa dis~

frutará anualmente de 22 días laborables de vacaciones retribuidas, di
vididas, como máximo, en dos periodos. Los sábados se consideran
días no laborables a estos· efectos.

Las vacaciones serán a elección del trabajador, que hará su petició~
antes del 15 de mayo. Con dichas peticiones y previo acuerdo entre .Ia
empresa y los Comités Locales se confeccionará un calendario de va
caCIones que será publicado antes del-día 31 de mayo.

Las vacaciones serán abonadas por el importe de·Salario Base, Plus
convenio, Plus de Antigüedad y .Plus de Jefe de Equipo.

En ningún caso los mas de VIaje de vacaCiOnes regulados en el punto
30.2 serán considerados como de vacaciones.

El número de compensaciones de gastos no percibidos en el año
con motivo de las vacaciones de dicho año no será superior a 22.

Art. 34. Jornada de lrabajo.-34.1. Durante la Vigencia del pre
sente convenio la jornada laboral será de· 40. h<?ras de trabajo ~fectivo
semanal, repartidas a razón d~ ocho ~oras dianas de lunes a vl.emes:

34.2. La jornada de trabajO en computo anual durante la VIgenCia
del presente convenio será de 1.768 horas. Mediante 'os respectivo~
calendarios. de los diferentes Grupos y Centros de trabajO se procedera
a la distribución de los días laborables dentro del año natural.

34.3. La jornada del personal empleado y. del pel'S<?nal ~perario
destinado. en Sede y en los almacenes de la empresa sera partIi.:Ia con
un descanso ininterrumpido de una hora de duración como mínimo.

La jomadacfel resto del ~rsonal será continuada, teniendo el dc~
canso de quince minutos de dicha jornada la consideración de tiempo
de trabajo efectivo. Dicha jornada comenzará en el almacén del Gruro
o del Subgrup<? y tenninará en el tajo, dejando constancia de que tooo
el tiempo perdido ajeno al propio traooJador será consideraóo como
jornada hmoral y no entrará en produccion. '

. El tiempo inve!lido en la ca~ga y. descarga ,-de -materiales, será
computado como tiempo de trabaJO.

La empresa proporcionará y costeará a todo el. personal los medios
de locomoción ~a desplazarse a los lugares de trabajo que estén si
tuados fuera de los límItes territoriales de la localidad en que fueran
contratados, o en su caso a los que fueran destinados.

Art.35. SuspensiÓil del trabajo pqr inclemencia delliempo.-Cuan
do las condiciones atmosféricas impIdan el desarrollo del trabajo habi
tual, los Jetes de Obra podrán suspender los trabajos, considerando las
horas invertidas en -espera de- comenzar O' reanudar el trabajo como
horas perdidas pOr indemencias del tiempo. .

El importe de las horas perdidas por esta causa' será abonado inte·
~ente por la empresa, aunque condicionado a su recuperación pos.
tenor.

• DiCha recuv.cracíón se iniciará ~ partir ge1 primer día laborabl~ pro
longándose la Jornada una hora mas por dla hasta completar el numero
de horas perdidas, ateniéndose a lo dispuesto e~ la Ley de jornada
máxima. En el caso de qu(,': .por voluntad del trabajador no se recuperen
estas-horas en la fonna y plazos establecidos será descontado el 50 por
100 de su importe en-la primera nómina disponible.

Cuando la intensidad de los fenómenoss atmsféricos o la indem
encia del tiempo sean de tal naturaleza que no impidan el ~saITollo
del trabajo haoítual, los t,rabajad!lres no podrán !1egarse a contmuar su
jornada, siempre que esten proVistos de los eqUIpos ade~uad<?s. .

Art.36. Permisos retribuidos.-Todo trabajador, prevIo aVISO y JUs
tificación .podrá ausentarse del trabajo mediante permiso guc se abt?
nará con ~rreglo al Salario Base, Plus de Antigüedad, Plus de Convemo
y Plus de Jefe de Equipo, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

l. Quince días naturales en caso de matrimonio.
2. Dos días natUrales en el caso de nacimiento de hijo o enferme

dad grave de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afi
nidad.

3. Tres días naturales en caso de fallecimiento de padres, padres
políticos. abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos, y uos días natu~

rales en caso de fallecimiento hermanos políticos e hijOS políticos.
4. Un día natural en caso de matrimonio de hijos o nerrnanos.
5. Un día por traslado del domicilio habituaL
6. Por el ttempo indispensable para asistencia médica en los ser

vicios sanitarios de la Seguridad SOCial, con el limite de dieciséis horas
al año en el caso de asistencia a consulta de medicina general.

7. Por el tiem~)Q indispensable, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de caracter público y personal. Cuando conste en una nor
ma le~al o convencional un periodo determinado, se estará a lo que
ésta dIsponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensacIón
económica. Cuando el cumplimiento del· deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestación de! trabajo debido en más del 20 por
100 de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la em~

presa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada
en el apa.rt;ado 1 del articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indemnización. se descontará el im·
porte de la misn:m Gel salario a ~u~ tuviera derecho en la .empresa.

8. Para realizar funCIOnes smdIcales o de representaCIón del per
sonal en los ténninos establecidos legal o convencionalmente.
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Se abonará igualmente la compensación de gastos qúc se vioiera
percibiendo al tiempo de disfrutarse elpcnniso ref~buido, excepto en
el caso de ~nniso por matrimonio en efque, no .s!'ábonará dicha -com
pensación. Cuando el penniso sea uno de los contcn:tplados en Jos apar~

tOldos, 2, 3 Ó 4 anteriores, el ~rsonal que preste sus servicios en las
obras que realiza la empresa disfrutará además del tiempo empleado
en el viaje y será indemnizado por los gastoS de dichos vIajes a razón
de 11,66 pesetaslki16metro.

Art. 37. Forma de Pago.-La forma de pago establecida en la em
presa es la de meses naturales vencidos para todas las categorias cuyo
abono será: -

a) Para el personal de obra los pagos se realizarán el día 15 de
cada mes, fecha en la cual se liquidarán tOdas las cantidades devengadas
en el mes anterior.

b)E! ~rsonal que preste sus servicios en la. oficinacentra1 de
Maárid tendrá como día de pago ellO de cada mes.

A petición del trabajador se entregarán anticipos mensuales el día
25 de cada mes ~r importe de 79.000 pesetas, Siendo de la parte pro
~rcional para quien cause baja en eJ· mes o haya ingresado· durante el
mismo.

Art.'38. Justificantes ·de pago.-La.Empresa facilitará a cada. traba,..
jador el justificante que acrediteclaramcnte y con e:x.actitud la totalidad
de las cantidades que percibe y los conceptos cOl;I'espondientes a cada
uno de ellos.

En los casos en los que al trabajador haya de descontárscle cualquier
cantidad percibida como anticipo a cucnta se. hará constar el· importe
detraído y la·f-echa en la que se ~rcibiÓel.anticipo.

Los eventuales errores en la nómina serán suHsanarlos a los cinco
días de la fecha de pago mediante un arlticipo por el importe del error
calculado y a regularizar en la nómina del mes siguiente.

CAPITULO IV
Ayudas Soci:des

Art. 39. Complementos sobre las fa.restaciones de la Segtlridad 50
cial.-39.L La' emQresa completará as prestaciones de la Seguridad
Social en favor de los trabajadores; al Jl)0. por 100 de 19S conceptos
salariales de salario base, antigüedad y plus convenio, en caso de baja
por accidente o enfermedad.

Asimismo la empresa abonará una prestación complementaria hasta
d100 por 100 del importe de la compensación de' gastos durante el
primer mes de baja. A partir del primer mesestaprestaeión comple
mcntaria será del 75 por 100 de la comp~msación4cgastos.

39.2. Para tener derecho a la prestación complememaria el traba
jador deberá someterse a los reconocimientos médicos potlos faculta
tivos !1.ue la empresa determine. En cualquier caso, será necesaria la
baja de la Segundad Social o Muma· de Accidentes.

Art. 40. Ayuda escolar.-Todos l-ostnil>ajadores percibirán men
sualmente la· cantidad de 1.800 pesetas pOr cada hijp que se encuentre
en edad escolar, entendiendo por ésta la cornptendi,da.cntr-e los cuatro
y los dieciséis años, durante fa vigencia del preseflte convenio.

Art.41. Ayuda para hijqs disminuidos.'-Los trabaiadQ{Cs que acre·
diten tener un hijo disminuido fisico o mcnt:.d rccitüran de la empresa
la cantidad de 2&.671 pesetas mensuales. Para ten~r derecho a aicha
ayuda los hijos deberán someterse a los reconocimientos médicos de
tos facultativos que la empresa determine o· recibir ayuda de la Segu
ridad Social ~r este concepto.

Art. 42. Economato.-Manteniéndose los economatos· concertados
en Madrid y Barcelona, la Dirección y el Comité continuaráh efectuan
do las gesnones necesarias para. llegar a la consecución, de economatos
para todo el QetSonal.

Art. 43; Seguro de vida.'-Se continuará con el seguro de vida cs~

tabk:cido en anteriores convenios para todo e! personal dc la empresa
con las siguientes coberturas:

- Muerte: 1.500.000 pesetas.
- Muerte por accidente: 3.000.000 pcs.::tas.
-IncapaCidad permanente absoluta,: I,SOO.OOOpcse1as.
- Incapacidad pcrn1ancnte parcial t% baremo).

Las primas se continuarán repartiendo al 50 por IDO entre empresa
y trabajadores.

Art. 44. Plan' dt:? Pensiones.-Durante la vigencia del convenio se
constituirá un Plan de Pcnsiorws de la modalidad de empIco, en las
condiciones que se acuerden entrc la empresa y el Comité fnterce:ntros.

Art.45. Pr.:mio' de Vinculación a la empresa.-Durante la vigencia
del, presente convenio la emprcli3 ahonará de una sota vez 30.031 pe
setas a cada uno de los trabajadores que cumplan cinco ailos de anti~

güedadcn la empresa y 44.447 pesetas a los que cumplan diez añilS
de antigüedad.

CAPITULO V
De Seguridad e Higiene

Art.46. Comisión de S,¿gwidad e Higier.e.-La O,m~sién Jo: Scg'J
ridad e Higiene estará compuesta por trc" miembrus nombrados per la

Direccíón y otros tres miembros del el y tcndra las SiguIentes fun
ciones:

- Promover la observancia de las dí:::iposiciones vigcnt:s.
- Realizar visitas a las Delegaciones y Grupos de trabajo.
- Detectar las dcficiéncias y proponer soluciones.
- Investigar la causa de los accidentes.
- Contro[ar la realización de reconocitnicntos médicos.
- Conocer los resultados de las investigaciones higiénicas y sani-

tarias.
- Cuidar de que todos los trabajadores reciban una información ade

cuada

Art.47. Reuniones.'-La Comisión de Seguridad e Higiene celebrará
sus reuniones como parte de las que efectúe el Comité de Empresa.

Art. 48. Fonnación.~La empresa estará obligada a facilitar una for~
mación práctica y adecuada en materias de seguridad e higiene a los
trabajadores e,n plantilla o cuando cambien de puesto de trabajo o ten
ganque aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves
para el propio tramqadúr. . . .

Art. 49. Prevención de accidentes.-En caso de que los operanos
observen que existe riesgo de penosidad, toxicidad o pdigroslda~, lo
pondrán en conocimiento de laeml'fC:sa y ésta a su vez lo comumcará
urgentemente al Delegado -de Seguridad e J-!'igiene...

Si el Encargado yell>elegadodeSegundad e ~-hglcne observaI}ln
~ueel. riesgQc'S inmediato, acordarán la p;lralizaclón de los trabajOS
nasta. que se tomen las medidas necesarias. Encaso de desacuerdo., los
trabajos quedarán suspendidos, dando conocimiento a la ~mpre!"a y ~
la Autoridad laboral competente, la cual, en 24 horas anulara o ratificara
dicha parali~ció:'!.·

La empresa estará obligada a tener los medios, de prevención de
accidentes que se ajusten al trabajo que se reali~e en cada mo~cnto.

Art. SO. TrabajO COIl compresores.-Se organIzarán 105 trabajOS que
requieran el USO dé esta máquina de tal fonna que un trabajador no
utilice el martillo neumático más de cuatro horas en un dia.

Art. 51-. Vestuario.-La empresa dotará a sus op~rarios anualmente
de dos conjuntos de chaqueta y pantalón. dos camlseta~y un par de
botas de tipo telefónico, y cadá ~es años de un, chaqueton. .

La dotación anual se entregara durante el pnmer semestre dc cada
at\o y el chaquetón en elúltirrto trimestre del añ? que c?~spon~a.

La próxima dotación de chaquetón se entregara en el ultimo tnmes
<re de 1994.

CAPITULO VI

Faltas y sanciones

Art. 52. Definición y graduaCión de las Jaltas.-Seentiende por
faltas las acciones u omiSIOnes de los tm,bajadorés que supongan un
incumplimiento de sus deberes laborales.

Los'trabajadores que incurran en alguna de las faltas que se esta~

blecen en los artít."Ulos siguientes; podrán Ser sancionados por la Direc.
ción de la Empresa graduándose las faltas en atención a su importancia,
trascendencia o malicia, en Leves, Graves o Muy Graves.

Art. 53. Faltas leves....:.Se consideran faltas leves las siguientes:
a) De una a tres faltas de puntualidad en el trabajo sin justificación

en el periodo de. un mes. '
b) No justíficar con carácter previo o, en su caso, dentro de las

veinticuatro horas siguient~s a la falta
t
la razón de la ausencia al trabajo,

a no ser que se pruebe la imposibiliaad de haberlo hecho.
c). El abandono del trabajo sín causa justificada aun por breve tiem

po. Si como consecu.::ncia del mismo se causase perjuj~io de alguna
consideración a la empresa. :1 105 compañeros de trabaJO, o fuera causa
de accidente. esta falta podrá ser conSiderada como grave o muy grave.
según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo o limpieza personal.
f) No atender. al público con la corrección)' diligencia debidas.

. S¡. No comulUcar. a la empresa los cambios de residencia o de do-
mICIIO.

h) Discutir con los compaí"¡eros dentro de la jornada de trabajo.
i) Faltar al trabajo un dia sin causa justificada.

Sanciones a las faltas leves. Las faltas leves serán sancionadas:
1. Amonestación verbal.
2. Amonestación por -escrito.
Art. 54. Faltas ~raves.-Tendrán la consideración de faltas graves

las siguientes: "
a) Mas de tres !Jlras no justificadas de puntualidad en la <uistcncia

al trabajo comctJdas durante un periodo de treinta días.
b) Faltar de un-o a tres días al trabajo dUl..mte 1m periodo treinta

dias sin causa que lo ju~tifíquc. Bastará una sola falta cuando tuviera
que relevar a un compa.~·~ro o cuando como consecuencia de la misma
se causase pcrjUlóO de algu..'13 consideraci6n a la empre~a.

c) No comt:ni;:~i ce:'! b pt.L'1tt:z!i~'!ad d::bida los ~mbo$ experi
mcntado(¡ en la f.lmilia -::p;; puedan afectar a la S<::guridJd SC'cial y, en
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su caso, a las prestaciones de protección a la farruha. la talsedad u
omisión maliciosa en cuanto a la aportación de estos datos se conside
rará como falta muy grave.

d) Entregarse a juegos cualesquiera que sean, dentro de la jornada
laboraL

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de tra
bajo, incluida la resistencia u obstrucción a nuevos métodos de rado
nalízación del trabajo, así como la negativa a ctm1plimentar las partes
de trabajo, fichas de asistencia o cualquier docmnento establecido in
ternamente en la empresa. Si la conducta implicase quebranto mani..
fiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio¡iara.·la
eme.resa 'o compañeros de trabajo, se considerará falta muy grave.

t) Simular -la- presencia de otro al trabajo.; firmando o fichando

por e)·1. l" d 'd' 1 b' e la bg La nes Igencla o eSI la en e tra aJo que· alcctc a uena
marcha del mIsmo. '

h) La imprudencia en acto de servicío, Si implicase riesgodeac
cidente para si o para sus compañeros, o ~1:igro·de avetias para las
instalaciones, pedrá ser considerada como falta muy grave.. En todo
caso.; se considerará imprudencia en acto de sery'¡-ci~ eJ,· no uso de las
prendas y aparatos de ~guridad de carácter obligatorio.

i) RealIzar, sin el o~no .permiso, trabaJ9'S wrtjculares durante
la jornada, así como el empleo para: usos propiO§- de herramientas de
la .empresa, . .: ..... .' .'. '.. . .".

j) La reiteración o reincidencia en falta leve: _(excluida la de pun
tuahdad), aunque sea de distinta naturaleza, déntio de un trimestre y
habiendo medlildo sanción que no sea tade. amonestación verbaL

Sanciones a las faltas graves. La.s faltas graves serán sancionadas:

L Trasladó de puesto' de trabajo dentro del mismo centro de tra..
bajo. . , '

2. Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

Art. 55. Faltas muy graves.-Se califican como faltas muy graves
las siguientes:

a) Más de diez faltas no justificadas. depuntuatidad cometidas en
un penado de seis meses o veinte en un afta. . - " .

1') Las faltas injustifi~das al trabajo durante tres días consecutivos
ocmco alternos en un mIsmo mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en':'
comendadas y el hurto o robo, tmto a sus compañ~rosde trabajo como
a la empresa o a cualquier persona dentro de las· dependencias de la
emp'resa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

. a) Los delitos de robo, estafa o malversación cometidos fuera de
la empresa o cual~uiera otr.a clase de delito -eo.mún que pueda implicar
para esta desconfianza hacla su autor.

e). La simulación de enfennedad o accidente" Se entenderá siempre
que existe falta cuando el trabajador en baj,aporuno de tal~s motivos
realice trabajos de cualquier clase poi cuenta propia o -ajena. También
se comprenderá en este apartado toda maniputacionhecha para prolon-
gar la baja por accidente o enfennedad. . .

f) La rontinuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de. trabajo..

g) La embriaguez y el estado derivado oel consumo de drogas y
estupefacientes drifante el trabajo. . _

h) Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados
de la empresa o revelar a extraños a la misma datos de reserva obligada.

i) Realización de actividades que impliquen competencia desreal a
la empresa. .

j} Los malos tratos. de pahibra·u obra o falta gravede'ccspeto y
consideración a los jefes o sus familiares. así como a los compañeros
y subordinados.

k) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inex~
cusable.' .

1) Abandonar el trabajo en puestos dercsponsabilidad.
m) La disminución no justificada en el rendimíento del trabajo.
n} Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.
ñ) Las derivadas de lo previsto en los apartaaosc), e) y h) de este

artículo.
o) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta natu

raleza~ siempre que se cometan aentro de un trimestre y hayan sído
sancionadas.

Sanciones a las Faltas Muy Graves. Las Faltas Graves serán san
cionadas:

l. Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
2. Inhabilitación por un periodo no superior a .cinco años para as

cender de categorla.
3. Traslado forzoso a otra localidad sin dcrc.choa indemnización

alguna. .
4. Despido.

Art. 56. Prescn"pción de las faltas.··l'3.S faltlS prescribirán: lasté
ves a los diez días, las Graves a los veink días v J;:.¡s Muy Graves <l
tos sesenta días, a. p.~rtír de la f.:cha en que 'b eÍl:prcsa tuvo conocí.
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miento de su corrus¡on y, en todo caso, a los seIs meses de haberse
cometido.

Art.57. Abuso d¡it;.utoridad.~Las empresas consideran como faltas
muy graves y se sancionarán, en consecuencia. los abusos de autoridad
que se pud;ieran comdt:r sus direc.tivos, jefes o mandos inte.nnedios.

Se sanCIOnará el abuso de autorIdad sIempre que un supenor cometa
un hecho arbitrario con infracción manifiesta y deliberada de un pre
cepto l.egal y con peIjuicio notorio para un ínferior~ en este caso el
trabajador perjudicado lo pondrá en conocimiento del Comité de Em~
presa o Delegados de Personal, para que éste tramite la queja ante la
Dirección de la cmpn.:sa. . F

CAPITULO VIl

Derechos Sindicales

Art. 58. La empresa reconoce al Comité Intercentl~os los siguientes
derechos:

~ Como órgano representativo para la n~gocíació~ ~el Conv~nio co
lectivo de los trabajadores de,< Selrt y su mterpreacIon a.traves; de la
Comisión Paritaria citada en el artículo 6.? det presente convenio.

- La capacidad para conocer, tratar y negociar aquellos asuntos que
afecten a los trllmuadores en su conjunto, a nivel de toda la empr~sa,
sin menoscabode,la representación a niV~1 provincia~ de los dife~ntes
Comités que tendrán tOdas .las com~tenclas reconOCidas en el artlculo
64 título U'. capítulo 1 dt;l Estatuto de los Trabajadores. .

Art. 59.' La'composiciórfdel Comité ~n~ercentros se~ de 13 1}1lem
bros, elegidos con cnterios de representatlVldad en funclOn del nu~cro
de delegados elegidos en los diferentes Grupos o centros de trabaJO.

ArL 60. Las' reuníones entre la UtrecClon y el Conllte lntercentros
se efectuarán con eatácteroroínario seis veces al año, y con carácter
extraordinario cuando ambas partes así lo acuerden.

Cuando se trate de reuniones coo la Dirección de la empresa o en
comisión oficial de trabajo previamente comunicada, tos miembros del
el viajarán por cuenta de la empresa ypercibírán una compensación
de 5.300 pesetas cuando tuvieran que salir de la provincia, incluido el
día de viaje; o la ayuda de comida de 1.000 pesetas, cuando fuese en
el interior de ésta.

Art. 61. . El Secretario del Comité procurará preparar el orden del
día de cada reunión con la Dirección, de la Empresa con la mayor
antclacíónposible, levantando acta al finalizar la misma. . ~

Art. 62.. Los Delegados y miembros del Comité tendrán la obhga~
ción de' avisara su superior inmediato con la antelación posible, pre
ferentemente antes de producirse, o cn.todQ casó después de las ausen~
cias al trabajo, así como sus desplazamientos u otra anomalía d~rivada
del cumplimiento de sus responsabilidades sindicales y justIficarla
siempre que sea vo.sible.

Los Delegados de los trabajadores pertenecientes al Comité tendrán
para Su práctica sindical cuarenta horas mensuales. Los Delegados no
pertenecientes al Comité tendrán para su práctica sindical treinta horas
mensuales. >

El tiempo empleado en las ·reuníones con la representación de la
empresa. y ·encorn:isión. de trabajo del el no será computable como
tiempo sindical.

Art. 63. La empresa facilitará al Comité todos 105 medios razona
blemente necesarios, tanto a nivel de locales, medios de oficina, tablo
nes de información, etc., que también estarán a disposición de los de
legados sindicales.

Art. 64. Para los derexhos y obli<"aciones no recogidos .expresa
mente en este capítulo se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes.

ANEXO I

TÁBL~ DE RE1RIBUCIONE5. VIGENCIA 1 DE ENERO DE 1992

l. Sueldos men~uales

------_. rSal:;rio P!u~ Rl1libuci¿n

b"" I convenio CUI1\ClllO

Tá'ni,·o,~ titulados I
lngeniero/Lic¡;:ncíado . 134.110 I 55.522 189.632
Perito primera e .... 115.593 75.898 191.491
Perito primera B .... ........ 115.593

1
68.748 184.341

Perito primera A . ......... 115.593 61.272 176.865
Perito segunda e ......

:::: :1
115.593

I
55.571 171.164

Perito segunda B ...... 115.593 50.070 165.663
Perito segunda A ..... 115.593 44.413 160.006
Perito tercera e ....... 115.593 I 38.915 154.508
Perito tercera B .... > ••••• 115.593 , 35.249 150.842
Perito tercera A ...... ..... .... 115.593 I 31.578 147.171

Técnicos no titulados IEncargado primera e 89.582 I 64.926 154.508• "1 ,
Encargado primera B

:1
89.582

I
61.260 l50X+2

Encargado primera A 89.582 57.590 147.172
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ANEXO Il

Plan de residencias

I:J La Dirección de la Empresa previa consulta con la Comisión
Mixta, a la vista de la evolución de los programas de trabajo, detenni
nará el número máximo de plazas de residencia para el personal con
pucsto variable en cada poblacíóndonde exista Grupo de Trabajo, con
cl objetivo de que obtenga la condición de residente al mayor número
posible de trabajadores fijos.

2.° El Departamento de Personal previa consulta con la Comisión
Mix.ta convocará el número de vacantes a cubrir con especificación de
poblaciones y especialidades, dando cuenta de eno a la Comisión Mixta
a la que se refiere el artículo S." y al Comité Interceritros, publicándose
en tooos los tablones de anuncios.

3." Podrán solicitar la asigp.ación de una plaza de residente en el
plazo de un mes a partir de. la fecha de la convocatoria, todos los
trabajadores fijos que tengan una antigüedad mínima de dos añ(lS en
la Empresa; En caso de- que no se cuooeran las pla7.as" podrían optar
á. ellas los trabajadores con menos. antígiiedad que la requerida ante·
nonuente.

4." Los grupos de rcsidencia son los siguientes:
Encarg?dos, Encargados de Brigada de Tendido, Encargados de Bri

gada de· Empalme, Mecánicos, Celadores, Empalmadores y Conduc
tores.

Quedan excluidos de este Plan los trabajadores con categoría de
Perito.

5.° La Comisión Mixta de Residencias. fonnada por cuatro miem
bros nombrados por el el.de Empresa y otros cuatro nombrados por
la Dirección. adjudicará las vacantes de residenóa en base a los si·
guientes criterios de preferencia:

l. Quienes en el futuro perdieran su residencia por causas de dis
minución del trabajo por encima del 15 por 100 del número total de
residentes (artículos II y 12 de este Plan), o por cierre del centro de
trab~o. ._

2. La antigüedad en la Empresa.
J. Las cargas familiares.

6," La Comisión Mixta comunicará directamente a cada intercsado
el resultado de su solicitud y 'publicará en todos los- tablonesdc anuncios
de la Empresa las plazas de residencia asignadas, abriéndose un período
de reclamaciones oe quince días desde .la publicación de las lístas.

Una vez adjudícadas las plazas, el Departamcnto de Trabajos adop~
ará las medidas oportunas para que la incorporación del trabajador ~

su nueva residenCia se etixtúe -en el plazo máximo de dos meses. SI
en dicho plazo el trabajador. por causa a él imputable, n9 se incorpora
a la plaza de residencIa, ésta será ocupada automáticamente por los
suplcntes. Si la inco!poración no se Ilcvara a cabo por causas IInputa
blcs a la Empresa, dicho trabajador estará en las condiciones de resi·
dente fuera de su residel1Cia~

7." Se entiende por residencia el territorio de la provincia, en el
caso de Madrid, y en las demás provincias el territono fijado en los
mapas convenidos. •

8." Cuando por necesidades de trabajo sea necesario trasladar o
desplazar a personal fuera del Grupo de trabajo donde .habitualmente
preste sus servicios, dichos trabajos se asignaran a trabajadores no re~

sídente-s y únicamente en defecto de éstos se podrán asignar a trabaja·
dores reSIdentes. .

9." En el caso de que deha desplazan>e a trabajadores residentes
por las características. o la carga del· trabajo; 105' desplazamientos, con
carácter general, no podrán ser nunca superiores a tres meses para los
residentes.

Siempre que, se tenga que desplazar a un residente se hará de forma
rotJt!Ya y empezando por los menos antiguos,

Los desplazamient,)s dd personal residente. se realizarán por un pro
cedimiento rotativo, basándose dicha rotatividad en función de lo~ días
desplazados fueiJ. de surcsidcnda. Todo el ticmro que se esté foo:o
samente fúera de la residencia computará a los efectos de rotaclún en
caso de desplazamiento.

Para garantizar el proceso de rotatividad. la empresa entregar:. rncn~--

sualmente a los Com!tés Locales la relación nominal del personal des
plazado, con indicación de número de días de cada uno de ello:"

Sc procurará que todo el personal sümctido a desplazamicntü~ este
gualado al máximo en todo tTlo.rncnto, en el número ~e dias dc:.,;plaz;~do.

Se procurará atender las soliCItudes de desplazanllentos voluntariOS,
iemprc que no hava perjudicadas. En estos casos de pen.on31 despla

zado voluntariaméÍlte, estos días no se le computarán a los efectos de
Qtatividad en la rueda de JCsplazJ.lmien1os forzosos.

lO. El trabaj,ldor residente tendrá derecho a percibir um compcn
3ción de gasto;.; por día nat'J:r:ll, nOnTIJ.l cuando preste servicio en d
ugar de residenCia ¡) csp{;cüil en lú:'; ca"os en que pudiera estar des

plazado, en la cuantía y com.hcioncs e,~ublecidas en el articulo 29 rl;:l
Convenio.

En el ca:>o dc que el tr..bajador tesidente preste servicio fu~r..l de
os limites dc su re:-;idc1xia pero sin 4'.l¡:' ell\.) le obligue.: a pemOC!al

Retribu¡;,ión
convemo

143.333
139.614
136.190
132.499
130.689
128.904
125.256
12.1.339
121.481

184.341
187.769
180.326
172.944
163.757
156.346
148.98.1
139.983
132.497
125.188
ll8.007
llO.597
103.174

110.596
ll4.284
llO.597

i llO.597
¡ 94.712
, 86.301
i 78.496

I 163.757. 156.3461 148.983! 139.983! 132.497

1
125.188
187.769i 180.326 t

1
172.944
163.757

i
156.346
148.983
ll8.007

i
110.597
1\)3.174

¡Retribuciún
i convenio

I

i 4.340
4.108

i ,
! 3.831
i

3.ó18

i
I
.

3.462

1
i 3.300 ¡
I

i 3251
4.028 S

j
3.811
3.652 r
4.340

¡ 3.618 S

!
3.300 ,

'd ".5 por !cO 1

1.0S.1

1.687
1.455

1.242

Plus.
cunvenw

22.382
21.385
23.107
23.107

9.939
13.814
15.303

53.751
50:032
46.608
42.917
4L107
39.322

, 43.284
41.367
39.509

Salario Plus
buse ,onvenlO

2.653
2.653

2.589

2.535

2.460 1.002

2.339 961
2.33Q 912
2.454 1.574
2.454 1.357
2.454 1]98
2.653 1.687
2.535 1.083
2.339 961

88.214
92.899
87.490
87.490 '
84.773 1I
72.487
63.193

I101.608 . 62.149
101,608 ! 54.738
101.608 i 47375
92.239 I 47.744
92.239 l· 40.258
92.239 i 32.949

II 1.382 76.387
II 1.382 68.944
11 1.382 i 61.562
101.608 I 62.149
101.608 54.738
101.608 47.375
86.423 31.584
86.423 24.174
86.423 16.751

J Salario

"'"C:C--=--C---:__~-- ,c------
Encargada segunda c. 89.582
Encargado segunda B _. . 89.582
Encargado segunda A . . . . 89.582
Encargado tercera e .. 89.582
Encargado tercera B ... . . . . . . . . . 89582
Encargado tercera A 89.5-82
Auxiliar técnico c. ... . . . . ... 81.972
Auxiliar técnico B . . . . . . . . . 81.972
Auxiliar técnico A '1 8 L972
Administrativos
Jefe Administrativo primera.. 125.559 58.782
Jefe Administrativo segunda e 111.382 76.387
Jefe Administrativo segunda B 1I 1.382 68.944
Jefe Administrativo 'segunda A 111.382 61.562
Oficial Administrativo primera c. 101.608 62.149
Oficial Administrativo primera B. lOL608 /. 54.738
Oficial Administrativo prim~ra A. 101.608 I~7.375
Oficial Administrativo segunda e . 92.239< 41.744
Oficial Administrativo segunda B. 92.239 I 40,258
Oficial Administrativo segunda A . 92.239' 32.949
Auxiliar Administrativo e ' '. 86:439, 31568
Auxiliar Administrativo B 86'.439 1 24.158
Auxiliar Administrativo A 86.439 16.735
Subalterltos
Almacenero .
Chófer turismo , ..
Vh;ilante . .. _ 1

Telefonista ' , I
Ordenanza _ , .. !
Aspirante y botones 17 años '
~spirante y botones 16 años l' .
Técnicos de oficina
Delineante primera C .
Delineante primera B ...•...... I
Delineante primera A ,... I
Delineante segunda e .
Delineante segunda B .
Delineante segunda A ¡
Jefe Organización segunda C . . .. I
Jefe Organización segunda B .. " .•
Jefe Organización segunda A ....
Técnico Organización segunda C I
Técnico Organización segunda B
Técnico Organización segunda A 1
Auxiliar de Organización e .
Auxiliar de Organización B j
Auxiliar de Organización A ¡

n. Retribución diaria

Encargado de brigada primcra ..
Encargado de brigada segunda. . ...
Oficial primera celador. empalmador,

mecánico o instalador .
Oficial segunda celJdor, empalmador,

mecánico o instalador .
Oficial tercera (personal con más de :

tres años y menos de cinco años en ;
la ep1presa). celador, empalmador,
mecamco o mstalador , .

Especialista (categoria de entrada) ce-
lador, cmpalmador, mecánico o ins-

Pc~~~~~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ....
Conductor de camión pesado C .
Conductor de camión pesado B .
Conductor de camión pcsado A .
Técnico montador primera .....
T~cnico montador segunda
T¿cuico montador tercera .

~'JLl Esl¡¡~ tabJ;¡s es¡;jn cakui;¡das <:on ur. "lUl·'~lc·nt() ",he' I'di "
prl'por{'io¡¡¡¡L

-----_._-_.



Hormas

Tacones

Ptas./mes

PtasJdía

3.439
2.756

'2.475
2.756
2.475
2.475
2.475
2.227

957
1.455
2.373

116.407
104.044
95.911
Sl.ll6
74.762
74.762
74.762
71.610
71.222
71.222
71.222
71.222
74.930
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...., ....

'1
. . . . . . . . . I

< y' ..•••• I

:::: ::1

Encargado < ••••••

Oficial tornero de primera .
Oficial tOlnero de segunda .
Oficial aserrador de primera ..
Oficial aserrador de segunda ..
Lijador : , .
Pulidor embalador , ...•..
Ayudanle __ .
Aprendices de primero y segundo años
Aprendices de tercero y cuarto años ..
Peón ... < •••••••••••••••••••••••••

Administrativos y Subalternos

ANEXO

Tablas de salarios del Convenio de 1992

meru.;ionado convenio, que establece la obligación de negociar la tabla
sala~al para 1992 y el Incremento que debe aplícarse a los destajos en
el mIsmo año.

Tras amplia deliberación se llega al siguiente acuerdo:

I} Incrementar la tabla de salarios, anexo. del Convenio firmado el
,11 de abril de 1991 y publicado en el ({Boletín Oficial del Estado», en
,un,7 por 100.

2) Acordar un incremento en el precio de los destajos del 4,75
pOr 100 para· 1992.

I P!as.ldia
~~-~---~~--~~
Encargado . I 3:439
Modelista. . . . . . . .• 3.061
OfiCIal maqUlfllsta de pnmera. . 2.756
OfiCIal rnaqulfllsta de segunda .. 2.475
Taru¡;ado _. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.417
OfiCial chapista. de primera..... . . . .. 2.756
Oficial chapista de segunda. . . . . . . . . .. 2.475
Oficial despuntadQr de primera ' 2.756-
Oficial despuntador de segunda. . . . . . . . . . . . . . . . 2.475
Ayudante despuntador . . . . . . . . . 2.373
Vaciadorcasador de primera. . . . _.... . . .... 2.756
Vaciador.casador de segunda. . . < ••••••••••• -'.. 2.475
Ayudante vaciador casador ... . .. ... . . 2.373
Oficial de p-rimera.lijador..... 2.756'
Oficial de segunda ltiador ,.. 2.475
Ayudante lijai:lor < _. ••• • • • 2.373
Afilador __ 2.756
Aprendices de primero y segundo años 957
Aprendices de tercero y cuarto años, . . . . .. _......... 1.455
Peón ... : .. ' ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.373
Rematador .... < • • • • •• ••••••••••••• • • • • • • • • • • 2.373

Jefe , " ..
Oficial de primera ,
Oficial de segunda
Auxiliar ., ..
Telefonista " .
Mecanógrafa
Capataz _..
Almacenero .
Pesador basculcro
Listero < • < •

Guarda vigilante .
Portero ordenanza _ .
Conductor de vehículos .
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. Madrid, 24 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór-
dova Gamdo, . '

En ·la_ ciudad de Elda, sierido las lIjO horas del día 21 de mayo
de 1992; sereÚflen en tos locales de UGT, la Comisión Negociadora
del Convenio de.Honnas y Tacones, timado en fecha 11 de mayo de
1991: Y compuesto-por los seoores que almargcn se relacionan, con el
fin de dar cumplhniento a 'lo previsto en los articulos 14 y 16 del

17928 RESOLUCION de 24 de junio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción

. en el Registro del texto de la revisión salarial del Convenio
Colectivo de Hormas y Tacones de Madera.

Visto el texto de-la revisión salarial del Convenio Colectivo de Hor
mas y Tacones de Madera que fue suscrito con fecha 21- de _mayo' de
1992 de una parte por Federación Estatal de Construcción,: Madera y
Afines de UGT en representación de los Trabaj~ores y de otra por
Asociación Española ae Fabricantes de Honnas y Tlicones en repre~
sentación de las empresas y de confonnidad. con .10 dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la LeyS/19S0, de 10 d. marzo, del
Estatuto de los Trabajadores y. en el Real Decreto 104011981. de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

. Esta Dirección General de Trabajo acuerda: '
-Primero.-Grdenar la: inscripción de .la citada Revisión Salarial de

_ dicho Convenio Colectivo en el corres,P9ndiente Registro de este Cenrro
Directivo, con notificación a la ComIsión Negociadora.
, Segundo.-Disponet su publicación en el <{Boletin Oficial del Es~
tadO}). - ,

fuera de su domicilio habitwil, además' de la compensación de gastos
de residencia percibirá la cantidad diaria de 745 pesetas en concepto
de ayuda de comida.

JI. La plaza de residencia se perderá en los siguientes casos:
'a) Por cierre del Grupo de Trabajo.
b) Por disminución del trabajo en una o varias provincias. Lá per

dida por esta causa sólo se froducirá en lo que el Jesajuste. supere el
15 por 100 del número tota de residencias en la Empresa. Si el desa·
juste seprridujera en varias províncias. la pérdida de residencias irá
realizándose en ~ellas en las que el desajuste sea prop'ofcionalmente
mayor, y en fimctón de los grupos de resioencia afectados.

e) Por abandono voluntario de la misma.

.Los ascensos de categoría dentro del Grupo de Operaríos no impli
can pérdida de la residencia.

12. Si por reducción de trabajo de la Empresa en el lugar de re
sidencia pero sin su~rar a nivel generaf elp'orcen~aje del 15 por 100
sobre el total de resIdencias. fuese necesatio aesplazar además oet per·
sonal no residente a personal residente, no se producirá la pérdida de
ninguna residencia. procediéndose a una rotación de tOdos fos residentes
en fa forma indicada en el artículo 9.0 de -este PiaR

13.. En el caso de pérdida de la residcnciapor reducción del trabajo
o cierre del Grupo de Trabajo. los trabajadores 'afectados pasarán a--Ia
condición de no residentes desplazados durante eHiempo y en las con.:.
diciones fijadas en el ártículo 29.5 del Convenio; -ypercibicin urta in~
demnizacion equivalente a la diferencia entre la compensación de gas
tos de residente percibida y la de no residente :eÍl los dos años inme
diatamente antenores a la pérdida de la reside[lcia. La _pérdida de
residenciase avisará como mínimo con dos meses de antelación y se
abonará la indemnización en tres _plazos -mensuales' iguaJes.

El orden de pérdida y salida de fa residencia s~'~llz.arácomenzando
por el ~rsona con menos antigüedad <en la Emwesa, excepto en el
caso de Gerona. que será por el oe menor an-tigüci1aden la residencia.
. En el caso de convocatoria de nuevas plazas o de reapertura de un
Grupo de Trabajo, tendrán preferencia de regreso" los residentes que
por las causas antes descritas hub-iesen perdIdo so residencia en esa
localidad.-
- -14. El abandono voluntario de la residencia por un periodo superior
a dos meses implicatá la pérdida automática de la .tesúiencia. En caso
de desplazamiento no se tendrá en cuenta la puntuación de los suplentes
en tanto no obtenga residencia. ..' . ;

l:d trabajador que pierda voluntariamente su condición de residente
mantendrá la percepcIón de la comJ,lCflsación .dcgastos. normal de reM

sidente durante un añO, y no podrá optar en rresaños a una nueva
plaza. Podrá C\?mo excepción ocupar alguna de I;a:$.plazas de residencia
que no se- hubIesen CU~le~o en una convócatona nonna).

-------------


